
San José, 19 de julio  de 2021.-

RESOLUCIÓN Nº  0287/2021.-VISTO:  el Expediente Nº 958/2021, Oficio Nº 0318/2021

de  la  Intendencia  de  San  José,  adjuntando  Proyecto  de  Decreto  solicitando  la  anuencia

correspondiente,  para  conceder  una  bonificación  en  la  Tasa  de  Salubridad  que  se  cobra

conjuntamente  con  el  Impuesto  de  Contribución  Inmobiliaria  Urbana,  a  los  inmuebles

ubicados en el  fraccionamiento  Parque del  Lago;  CONSIDERANDO I: que vecinos del

Parque del Lago, urbanización ubicada sobre Ruta Nacional Nº 11, Paraje Rocho, solicitaron

al Ejecutivo, que le retiren el contenedor de residuos ubicado en la puerta, para que no se les

aplique la Tasa de Salubridad, ya que ellos gestionan sus residuos;  CONSIDERANDO II:

que la Resolución Nº 2021/2007, de fecha 8 de octubre de 2007, dispone la adecuación y

fraccionamiento  del  padrón  Nº  10.702,  y  en el  artículo  2º  de la  misma se establece  los

requisitos a cumplir y el área destinada a la operativa municipal de recolección de residuos;

CONSIDERANDO III:  que de acuerdo con el informe de la Comisión de Presupuesto y

Asuntos Financieros, cabe mencionar que dicha urbanización no corresponde a planta urbana

ni suburbana, sino, que mantiene características de rural; ATENTO: a lo expresado; la Junta

Departamental de San José; RESUELVE: aprobar por mayoría de presentes (19 votos en 31)

el informe de la Comisión Asesora de Presupuesto y Asuntos Financieros,  sancionando en

general y en particular y también por mayoría de presentes (19 votos en 31), el Decreto Nº

3.214  que quedará redactado de la siguiente manera:

La Junta Departamental de San José

D E C R E T A:

Artículo  1º.-  Facúltase al  Ejecutivo  Departamental  a  exonerar  hasta  el  30% (treinta  por

ciento) del pago de la Tasa de Salubridad, que se cobra conjuntamente con el Impuesto de

Contribución Inmobiliaria Urbana, a los inmuebles de la urbanización “Parque del Lago”,

ubicada sobre Ruta Nacional Nº 11, Paraje Rocho. 

Artículo 2º.- Dispónese que los beneficiarios deberán presentar en forma conjunta, en el mes

de febrero de cada año, la solicitud de exoneración correspondiente, y previo a su aplicación,

la Dirección General  de Gestión Ambiental  y Salud deberá comprobar  que efectivamente



desde los inmuebles ubicados en el fraccionamiento se gestionan adecuadamente los residuos,

de forma particular. De no ser así, se aplicará el 100% de la Tasa de Salubridad. Asimismo,

alcanzará que uno de los beneficiarios solicite el servicio público de recolección, para que la

exoneración quede sin efecto para todos los inmuebles de la urbanización.

Artículo  3º.- En  ocasión  de  realizarse  las  actualizaciones  de  egresos  por  aplicación  de

normas  presupuestales  vigentes,  deberán  efectuarse  las  adecuaciones  necesarias  para  el

mantenimiento del equilibrio presupuestal.

Artículo 4º.- La Intendencia de San José reglamentará el presente Decreto.

Artículo 5º.- Comuníquese, publíquese, etc..-

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.- AMC

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ,

EL DIECINUEVE DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO.- 

Dr. Jorge Chápper 

Presidente

Andrés Pintaluba

Secretario


